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Gobernador Regional 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°3 1 9 -2019-GR-JUNÍN/GR 

Huancayo, 3 1 10-n 2019 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La Credencial del Jurado Nacional de Elecciones otorgado al Dr. 
Vladimir Roy Cerrón Rojas, para su reconocimiento como Gobernador del 
Gobierno Regional Junín, por el periodo de Gobierno Regional 2019 —
2022, de fecha 26 de diciembre del 2018; La Credencial del Jurado 
Nacional de Elecciones otorgado al Médico Cirujano Fernando Pool 
Orihuela Rojas, para su reconocimiento como Vicegobernador del 
Gobierno Regional Junín, por el periodo de Gobierno Regional 2019 —
2022, de fecha 26 de diciembre del 2018; La Invitación al "Encuentro 
Latinoamericano de Gobiernos Locales y Democracia Participativa", 
suscrito por el Viceministro para América Latina — República Bolivariana de 
Venezuela", El Acuerdo Regional N° 271-2019-GRJ/CR, de fecha 21 de 
mayo del 2019. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución del Jurado Nacional de Elecciones N° 
3594-2018-JNE, de fecha 26 de diciembre del 2018, se declaró concluido el 
proceso de Elecciones Regionales 2018, con la relación de gobernadores 
y vicegobernadores regionales electos para el periodo 2019 - 2022; que 
asimismo, otorgo las Credenciales al Gobernador y Vicegobernador del 
Gobierno Regional Junín; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 271-2019-GRJ/CR, de fecha 21 
de mayo del 2019, se autoriza el viaje del Gobernador Regional como 

resentante del Gobierno Regional Junín, para participar en el "Encuentro 
tinoamericano de Gobiernos Locales y Democracia Participativa" a 41, 

C4' esarrollarse del 03 al 11 de junio del 2019, en la ciudad de Caracas 
Venezuela; 

Que, con la finalidad de garantizar el normal funcionamiento del 
leD 	Gobierno Regional Junín; es necesario encargar las funciones del 

Gobernador del Gobierno Regional Junín, al Vicegobernador del Gobierno 
ros 

	

	Regional Junín, Médico Cirujano Fernando Pool Orihuela Rojas, con 
retención del cargo de Vicegobernador del Gobierno Regional Junín que 
viene ostentando a la fecha, de conformidad con la Resolución del Jurado 
Nacional de Elecciones N° 3594-2018-JNE, de fecha 
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2018, para lo cual debe emitirse la respectiva Resolución por el Titular del 
Pliego; 

Que, el artículo 23° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, señala que el Vicegobernador Regional reemplazará al 
Gobernador Regional por ausencia temporal, con las prerrogativas y 
atribuciones propias del cargo, cumpliendo funciones de coordinación y 
aquellas que expresamente le delegue el Presidente; 

Que, el artículo 82° del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, 
Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, establece las condiciones 

.., para la encargatura de funcionarios en cargos de confianza en las diferentes rRE G¡0.--„ reparticiones de la Administración Pública; 
m. 
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i 	Que, en tal sentido, el Gobernador del Gobierno Regional Junín, 
opconsidera necesario delegar, por el período de vigencia de la encargatura, 

\:,°... _Ru .k1,-.  las funciones específicas consideradas en el artículo 21°, incisos a), d), e) y 
g) de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

Estando a lo dispuesto y contando con las visaciones de la Gerencia 
General Regional, la Oficina Regional de Administración y Finanzas y la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del 
artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y 
sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 	PRIMERO.-  ENCARGAR, a partir del 03 al 11 de junio 
Cl‘é I 2019, al Vicegobernador Regional del Gobierno Regional Junín, Médico 

tA.Új

ujano Fernando Pool Orihuela Rojas, las funciones del Gobernador 
gional del Gobierno Regional Junín, con retención del cargo de 

sMceaobernador del Gobierno Regional Junín que viene ostentando a la 
— 	fecha, de conformidad con la Resolución del Jurado Nacional de Elecciones 

N° 3594-2018-JNE, de fecha 26 de diciembre del 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  DAR CUMPLIMIENTO, a la presente 
Resolución de acuerdo a las facultades conferidas expuestas en los 
considerandos y lo señalado por el artículo 23° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR, copia de la presente 
Resolución al Vicegobernador del Gobierno Regional Junín y a los Órganos 
Internos del Gobierno Regional Junín. 	 GOBIERNO 
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